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                    1-.  Se allega constancia sobre la entrega de la citación, la que 

resultó efectiva. Requiérase al ejecutante para que arrime al expediente el 

formato de citación para efecto de notificación personal dirigido a la ejecutada 

IGNACIA DEL PILAR MIRA BARRIENTOS, debidamente cotejado por la oficina de 

correo. 

 

                    2-. Así mismo, incorpórese al expediente las Guías No. 9139399362 y 

2106358495, expedidas por Servientrega, las cuales serán tenidas en cuenta al 

momento de liquidar gastos.   

 

                     3-. Para efecto de notificación, estese al correo electrónico 

denunciado por el interesado y utilizado por la de la ejecutada: 

pilimira@yahoo.es.    

 

       4-. Se requiere a la parte interesada para que cumpla con la carga 

de notificar a la demandada y aportar la documentación requerida, dentro de 

los treinta 30 días hábiles siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

entenderse desistida tácitamente la demanda, conforme a lo dispuesto en el art. 

317 del C. General del Proceso.        

 

 

 
                 NOTIFÍQUESE 

 

                          

    

                  YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

                   Jueza.                                          
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